
8 PilarlosJueces fi® de-Diciembre <le

Se suscribe á este periódico 

coa la imprenta, y librería de 

VIILLANÍIJEVA , Plaza Mayor, 

Ksemero 3, á 8 rs. al mes, 83 

portrimesrre y 80 por un año

BjOs artículos , avisos y re 

clamaciones se dirigirán á la 

Iledaceion establecida en la 

misma imprenta, francos de 

parte, sin cuyo requisito no se 

recibirán.

U 3'aí.Ct?
GOBlEr.no DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia cüDliaúaa si?. novedad en su importante 
salud.

Circular num. 443.
El Señor Subsecretario del Ministerio de la Gober

nación del Reino con fecha ag del mes proximo pasado 
me dice laque sigue.

«Por el • Ministerio de Hacienda , con fecha s3 de 
noviembre, ha sido comunicada á este de la Gobernación 
del Reino la Real orden siguiente.-=He dado cuenta á la 
Reina de lo espuesto por la Dirección general de Rentas 
estancadas respecto á cobrarse las multas que se imponen 
por los tenientes de Alcalde de Madrid en metálico , en 
vez de ser en papel; y visto cuanto sobre el particular 
disponen el artículo 3.° del Real Decreto de i 4 de abril 
de 1848 y la Real orden de 1 3 de diciembre del mismo 
año: considerando que de no cumplirse las reales disposi
ciones citadas se seguirían perjuicios de consideración á 
la Hacienda : considerando asimismo que los referidos te
nientes de alcalde no tienen facultades para disponer de 
los fondos que 'correponden á un tercero, aplicándolos á 
las casas de raridad, y mucho menos el de hacer acuerdos 
ante el alcalde.Corregidor, como el que resulta acerca 
de lasmultas en el verificado en 4 de enero último , y 
teniendo ademas presente que los fondos de la Hacienda 

tienen su aplicación especiafen la ley de presupuestos, se 
ha servido S. M. mandar signifique á V,, E. hallarse pro
hibida toda exacción de multa á metálico, y que por lo 
mismo dicte V. E. sus disposiciones para que, tanto el 
Corregidor de esta Corte como los demas del reino y au
toridades dependientes del Ministerio de V. E. no ha
gan semejantes exacciones perjudiciales al tesoro público, 
imponiéndose las mullas solo en el papel creado al efecto, 
para evitar la responsabilidad que de otro modo se exi
girá por las oficinas de Hacienda á los.fnncionarios que 
que no cumplan lo dispuesto *n la materia.=De Rea] 
orden comunicada por el Sr« Ministro déla Gobernación 
del reino, lo traslado á V. S. para su conocimiento y C| 
de las demas autoridades dependientes de su cargo.»

Cuya Real orden he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su puntual observancia por 
parte de todas las autoridades dependientes de la mía. 
Burgos 10 de diciembae de i&So.—.Dionisio Gainta.

Otra núm. 444-

El Exorno. Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice con fecha i,° del actual lo que sigue:

» S. M. la Reina en vista de lo manifestado por V. S. 
á este Ministerio en 6 de noviembre último, se ha digna
do aprobar la adjudicación del Boletín oficial de esa pro
vincia para el próximo ano de i85i, en favor de D 
Anselmo Cariñena por el precio de cinco y medio mara
vedís cada egemplar. De Rea) orden lo digo á V. S. para 

GOBlEr.no


los efectos correspondientes.»
Lo que se inserta en el Boletín oficial, para conoci

miento y gobierno de los Ayuntamientos de está Provincia. 
Burgos lo de diciembre de i8>5o.= Dionisio G ai riza.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la Provincia de Segovia.

No habiéndose dignado S. M. á probar la subasta del " 
Boletín oficial de esta Provincia para el año de i 85 r, he 
dispuesto anunciar y abrir nuevo remate que ha de tener 
lugar el dia 20 del mes actual, bajo las condiciones y for
malidades prescritas en las Reales ordenes de 3 de se
tiembre de 18.46 y 9 de octubre de 1849. Segovia 6 de 
diciembre de i85o.= P. A. del G — Juan López Busta- 
mante. Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Esta Corporación ha acordado satisfacer á sus acree
dores un dividendo del 15 por 100 de las cantidades por. 
que lo sean, señalando el termino de quince dias á contar 
desde la fecha del Boletin oficial en que se inserte este 
anuncio para la presentación de las certificaciones de cré
dito. Burgos 8 de diciembre de i85o. Luis Castrillo 
P. l\. D. Y. A. Pedro Maria /Xngulo Secretario.

Se halla vacante la Escue
la de Arenillas de Muñó cuya datacion consiste en 33 
fanegas de trigo por los cargos de maestro y sacristán.

También se halla vacante la escuela de Mazuela dota
da con treinta fanegas de trigo y ademas otras diez de di
cha especie y cebada, casa y libre de toda carga vecina! 
por los cargos de maestro y sacristán.

Los pretendientes á cualquiera de dichas dos escuelas 
dirigirán sus solicitudes francas y documentadas á la se
cretaria de la comisión antes del dia i3 del próximo meí 
de enero. P. A. D. I,. C.—Antonio Martínez Acosta, Srio.

DE LOS

TRIBIMLESI DE LA ADMINISTRAM,
REDACTADO BAJO LA-DIRECCION DE

^lícnliífftu
- Abogado de! lite. Colegio de Burgos.

ano sjegunbo.

pensamiento de la Revista de los Tribunales al entrar en el segundo año de 
su publicación es, sin la menor diferencia, el mismo que por primera vez anun
ciamos en diciembre de 1849. Entonces decíamos que nuestro objeto era pu
blicar un periódico-económico y de utilidad positiva para cuantos se dedican á la 
carrera del foro , y parécenos que hasta ahora no hemos defraudado las esperan
zas que hiciéramos concebir, cuando por la insignificante cantidad de 40 rs. he
mos dado, las leyes, Reales decretos, órdenes y reglamentos espedidos por 
los diferentes Ministerios: las resoluciones de! Consejo Real en pleitos, com- 
detcncias y en autorizaciones sobre procesamiento de empleados: las senten
cias del Supremo Tribunal de Justicia en los recursos de nulidad desde 1838 has
ta 1847: el Código penal en forma microscópica para que se pueda llevar en 
cualquier bolsillo, con notas, indice alfabético de las faltas, y un informe sobre 
el mismo, y multitud de artículos importantes de todas clases, en los cuales 
procuramos siempre, ya defender el prestigio de la judicatura y los intereses de 
la respetable clase de abogados, ya investigar el espíritu de las leyes en los casos 
dudosos, ya denunciar abusos en la administración de justicia , &c. &c.

Queda pues trazada la marcha de la Revista para 1851 con lo que acabamos 
de decir ha sido en 1850. No necesitamos por lo mismo de un nuevo programa. 
Diremes si en cuanto á los proyectos de reforma judicial que procuraremos com
placer á nuestros numerosos suscritores teniéndoles al corriente de cuanto se 
adelante en ellos, enterándoles de las diversas opiniones que se emitan en los 
Cuerpos Colegisladores y diciendo también nuestro parecer sobre las principales 
bases. Respecto á la parte material nuestros actuales suscritores verán como 
sin hacer pomposas promesas sabemos realizar mejoras.

Los testamen
tarios da Dona Castora López de 
Linares, viuda vecina que fue dees, 

ta Ciudad, han acordado proceder 
á la venta de diez heredades radi

cantes en términos de los Barrios 
de Colina , para atender con su pro

ducto al pago de créditos preferen

tes. Las personas que quieran inte
resarse en la compra, se servirán 

acudir á la escribanía de D. Pauta- 
león Alva , Llana de Afuera.

El dia 3 del cor
riente se desapareció del pueblo de 
Villadiego, én la feria una muía de 
leche cuyas señas son : edad 7 meses 

pelo negro , moina cabeza regular, 
en pelo, alzada G cuartas menos 3 
dedos , la persona que supiere su- 
paradero podrá avisar á Isidoro de 
la Peña en la granja de Requejo sita 
en el barrio de S. Pedro, el que da
rá una gratificación ademas de pa
gar los gastos.

La persona que 
quiera hacer postura á la vacante de 
carncccria del pueblo de Arcos, di
rigirá sus proposiciones antes del



Q_feJ<Xóe«í> pO/COG ^pilbLLC(X>CLOr).

1. a La Revista saldrá como hasta aquí cuatro veces cada mes en dos pliegos mayores, ó 
sea en 16 páginas iguales á las de este prospecto.—Los números correspondientes al pró
ximo año 51 formarán una serie enteramente independiente de las anteriores.

2. a Se continuará la Jurisprudencia civil con independencia del periódico, es decir sin 
afectar en nada á los pliegos de este , pudiendo así prometer que para el mes de marzo es
tarán ya nuestros suscritores al corriente de todas las sentencias del Supremo Tribunal de 
Justicia , las cuales, repitiendo lo que deciamos en nuestro primer prospecto, «forman una 
colección auténticamente espiratoria de los puntos graves del derecho, el comentario de 
mas autoridad para su genuina inteligencia é interpretación y la norma á que habrán de 
atenerse en todo lo dudoso los Tribunales y Jurisconsultos.» Como complemento de esta 
importantísima colección daremos al fin un buen índice por materias que venga á ser el su
mario de los puntos resuellos en las sentencias.

3. a Para complacer á muchos de nuestros apreciables suscritores que nos han suplicado 
adelantemos en las interesantísimas Discusiones de las Cortes sobre las leyes de desvincu
lacion hemos determinado hacer de estas una publicación enteramente independiente. To
dos lossuscritores á la Revista lo serán sin embargo á esta obra, con un insignificante au
mento' de precio que compense los gastos de papel, imprenta y franqueo.

4. a Para la obra de Jurisprudencia civil, y concluida esta, para las Discusiones de las 
Cortes sobre las leyes de desvinculacion. se publicarán necesariamente tres pliegos ó en
tregas mensuales de 16 páginas cada una en 8.° mayor.

5. a Las demas parles del periódico seguirán como hasta aquí sin sufrir novedad. Los 
dSmcrósdel año 51 formarán un grueso tomo, á cuyo fin se darán los índices con el esmero 
que ya conocen nuestros suscritores.

BSases y «Be Ba suscrácáonu

1. a La suscricion á la Revísta comprende también la de la Jurisprudencia civil 

y las Discusiones de las ©órtes sobre las leyes de desvineula- 
cion.

2. a Pnede hacerse ó por medio de los corresponsales que se espresan en este prospecto, ó directamente 
Puf el mismo suscritor en carta dirigida al Administrador de la Revista.

3. a Los señores que hagan la suscricion directamente y con libranza del importe en carta franca paga
rán catorce reaiesi^ior tres meses, veinte y seis por semestre y cuarenta y 

ocho por un año.
4. a Reuniéndose cuatro suscritores para dar el aviso conforme á la base anterior libra

rán solamente á razón de cuarenta y cuatro rs. al año, aunque se suscriban por trimestre.
5. a El que avise seis suscricEones con libranza del importe, al tenor de la base anterior 

recibirá gratis la Revista por todo el tiempo que duren aquellas.
6. a Los que hagan la suscricion por inetli® de corresponsal pagarán 16 rs. por 

tres meses, 32 por semestre y 56 por un año.
7. a La correspondencia se dirigirá franca, con el sobre «Al Administrador de la 

Revista de ios '¡Tribunales en Ilurgos.»
8. a Los nuevos suscritores abonarán 3 rs. mas sobre los precios ya dichos para adquirir todo lo que 

va publicado de la Jurisprudencia civil.
9. a Los que deseen adquirir la segunda serie de la Revista (no queda ni un solo ejemplar de la 

primera) librarán 24 rs. Los que solo nos pidan el Código microscópico librarán siete reales.

B-ISOUSIOBTES

SOBRE LAS LEYES DE DESVINCULACION,
COS UN APENDICE COMPRENSIVO DE DICHAS LEYES SEGUN DEFINITIVAMENTE QUEDARON APRO

BADAS, Y DE TODAS LAS DISPOSICIONES REALES Y SENTENCIAS DEL SUPREMO
TRIBUNAL DE JUSTICIA RELATIVAS A MAYORAZGOS Y CAPELLANIAS.

Obra dispuesta per.

Sin querer desconocer nosotros la importancia que tienen en el foro las discusiones de 
nuestras Corles sobre las leyes de desvinculacion, debemos confesar ingénuamentc que al 
decidirnos á publicarlas nuestro pensamiento no se ha limitado á tan estrecho círculo. Las 
discusiones de que hablamos y que ofrecemos al público, son doblemente importantes, con

día 2.4 del corriente á el Sr. Alcal
de de dicho pueblo.

GUIA PRACTICA
DE LAS FAMILIAS.

Prospecto.

La publicación de un libro, que 

reuna en sí todos aquellos ronoci- 
mientos útiles esparcidos en obras 
caras y voluminosas, con aplicación 
á los intereses domésticos, es una 
necesidad reconocida por todos. No 

hay padre de familias, no hay ma
dre celosa del bienestar de sus hijos 
y de la prosperidad de su casa, que 

no haya echado de menos un libro 
que , al mismo tiempo que le presen
te el cuadro mas completo de las 

necesidades morales y materiales de 
la vida privada, le enseñe en una 
forma clara, breve y precisa á sa

tisfacerlas de un modo fácil y con
veniente. Esta es una de aquellas 
faltas que á cada paso se sienten y 
se lamentan, y que, aunque no ha
yan sido definidas,se confiesan uná
nimemente una vez indicadas, y se 
clama con empeño porque se reme
dien. Pues bien, hé aquí precisa
mente lo que nosotros nos hemos 
propuesto al dará luz la obrita que 
hoy presentamos al público, y prin
cipalmente á los suscritores á nues
tro periódico El Observador, que 
es á quienes se la dedicamos, como 
una débil muestra de gratitud "al 
favor con que nos honran, y á la 
constancia que nos han dispensado.

La Guia práctica de las familias 
está destinada á fomentar todos los 
intereses domésticos. Este es su obje
to, este es su fin, y para conseguirle 
no omitiremos medio alguno de cuan, 
tos estén á nuestros alcances. Todo 
aquello que se refiera á la conserva
ción de la salud de los miembros de 
familia, cualesquiera que sean su 
edad y su sexo; á las obligaciones 
mutuas "de los gefcs de aquella; á la 
educación moral é intelectual de los 
Lijos; al arreglo ypolícia interior de 
la casa; al mejor desempeño de to
dos los quehaceres de la misma, y 
principalmente de los que propor
cionan la cocina, el tocador, la pieza



sideradas bajo el punto de vista económico, social y político, y en este concepto hemos 
creído útil y conveniente generalizar su adquisición entre toda clase de personas, haciendo 
con ello un servicio al pais y tributando ademas esta pequeña muestra de nuestro respeto á 
la obra de los legisladores de 1820.

No nos detendremos ahora en recomendar nuestra publicación haciendo encomios, bien 
merecidos por cierto, á la laboriosidad, á la erudición y á la elocuencia de nuestros celosos 
Diputados. Bástenos decir que cada cual defendió con energia y firmeza sus convicciones y 
sus ideas, y que sus escelentes discursos aun considerados aisladamente en la parle artísti
ca son dignos del estudio del abogado y de todas las personas que por su posición social ó 
política se ven precisadas á hablar en público.

Pornuestra parte nada tenemos que ofrecer, .sino que procuraremos siempre el buen 
orden tan necesario en obras de esta clase, que daremos al fin de la obra buenos índices 
que la hagan mas manejable, y que adelantándonos, digámoslo asi, á los deseos de nuestros 
suscritores ilustraremos alguna vez el testo con las notas y citas que convengan para su 
mejor inteligencia.—Veamos pues ahora las

ESatses Ja siascr8®i®M.

1. « Deseando que la adquisición de esta obra esté al alcance de toda clase de personas el precio,será 
baratísimo.

2. a Cada mes se publicarán tres pliegos mayores 6 sean tres entregas de 16 páginas en 8.» mayor.
3. a En el precio señalado para la Revista, á pesar de ser tan económico, va incluido el correspondiente á 

esta obra, y por tanto, como se dijo en otro lugar, los suscritores quo lo sean a aquella recibirán las dos pu
blicaciones.

4. a Los no suscritores á la Revista abonarán „
A razón de doce reales por cada treinta entregas suscribiéndose en Burgos ó librándolos por correos en 

cartafranca á favor del Administrador de la Revista de ios Tribunales.
A razón de catorce reales suscribiéndose por medio de corresponsal.
A razón de dies. reales únicamente reuniéndose cuatro para suscribirse y librando el importe.
5. a La obra se remitirá por entregas sueltas ó de diez en diez á gusto de los suscritores, franco el porte.
6. a No se recibirá correspondencia que no venga franca.

Advertencias.

1. a La mayor parte de las suscricioncs de la Revista en 1850 han sido hedías directamente por me
dio de libranza, y todas han sido servidas con la mas cuidadosa exactitud y puntualidad. Algunos, no sa
bemos por qué, se abstienen de este método, pero nosotros insistimos en recomendarle como me
jor, mas ecoiiómaco, mas seguro y mas pronto, en la inteligencia de 
que tan luego como sea recibida la caria serán complacidos los que nos favorecen. Para seguridad y go
bierno de los que asi se suscriban, la Administración de la Revista devolverá a primer correo un recibb 
de a cantidad que importe la libranza.

2. a Como no en todas las Administraciones de correos se encuentran siempre libranzas de unidades 
ó quebrados, advertimos que para estos (para los quebrados) pueden servirse nuestros sirscrilores de se
llos sencillos para el franqueo.

3. a Cuando por cualquier motivo no sea fácil á los que deseen suscribirse á nuestras publicaciones, 
el proporcionarse libranza para hacerlo, ínterin la consiguen bastará que dirijan una simple carta al Admi
nistrador de la Revista, y serán desde luego considerados como tales suscritores, recibiendo inmediata
mente los números.

4. a Siéndonos imposible remitir este prospecto á todos nuestros comprofesores, y demas personas á 
quienes interese, suplicamos á los señores que le reciban nos hagan el obsequio de manifestarle á sus 
amigos.

5. a La Redacción de la Revista ha contestado en el présenle año á todas las consultas que se le 
han hecho por Ips suscritores cobre punios del derecho, y seguirá contestándolas del mismo modo en 1851: 
los señores que gusten que las consultas se inserten en el periodico, lo advertirán asi.

NOTA. Estamos ya repartiendo á los suscritores de la Revista el proyecto de LEY 
ORGANICA DE LOS TRIBUNALES leído en sesión del Senado por el Sr. Ministro l- 
Gracia y Justicia. Los que se suscriban para el año próximo le recibirán gratis á vuede 
ta de correo de darnos aviso.

Se suscribe en Burgos en la imprenta de la Revista, Plaza Mayor núm. 2.—En Madrid 
librerías de Cuesta, AÍonier, Sanz, La Publicidad y Aguado; en los demas puntos en casa 
de nuestros corresponsales y librerías principales.

de costura; á los deberes respecti
vos de los amos y de-los criados; al 
cuidado de los animales domésticos; 
á la eslinrion de los animales dañi
nos ; al cultivo de las plantas y de las 
(lores mas comunes; en una palabra 
todo cuanto sea de utilidad eviden
te en una casa tendrá lugaren nues
tro libro.

Escusamos, por lo tanto, enca
recer la importancia de la v>uia 
práctica; estamos seguros de que, 
sin mas que leer su título, la han 
comprendido desde luego nuestros 
lectores, y no creemos necesario in
sistir en demostrarla. Unicamente 
advertiremos que en esta obra todo 
será útil, todo provechoso, todo in
teresante; que nada habrá en ella 
de insulsa fraseología ni de comen
tarios vanos; las cosas llanas, con
cisas, oportunas puestas al alcance 
de todas las inteligencias y de todas 
las clases.

. La Guia práctica délas familias 
estará dividida en varios tratados, 
que versarán sobre las diferentes 
materias que son objeto de este libro.

El primer tratado será el de Hi
giene popular y domestica, ó sea 
manual de la conservación de salud 
de todas las Aases , sexos, edades y 
profesiones,.

PARTE MATERIAL.

Esta preciosa obra, indispensable 
á todas las familias, constará aproxi
madamente de ocho entregas de 
64 páginas cada una , en octavo 
español, de impresión clara y cor
recta.

La espendicion la verificaremos, 
para mayor comodidad de los suscri
tores, por entregas, repartiendo una 
cada semana: de manera que en el 
breve plazo de mes y medio ten
drán en su poder este precioso libro 
impreso y concluido.

El precio de cada entrega en Ma
drid será dos reales, y en provincias 
dos y medio, franco de porte; y 
siendo asi, ascenderá el importe de 
toda la obra á 20 reales solamente; 
no puede ser mas barata ni mas co- 
modo su desembolso.

Se suscribe en Burgos en esta re- 
dacion.

IMPRENTA DE VILLALWEVA.


